
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO 1 6 '7 6
EXPEDIENTE NO7210-002384/16

NEUQUÉN, 2 2 N OV 2016
VISTO:

La presentación interpuesta por la Escuela Primaria N° 313 de San Martín de
los Andes; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita autorización para realizar un viaje

de estudio con alumnos de 70 "A", "B" Y \\C", a la localidad de San Rafael, Provincia
de Mendoza;

Que dicho viaje se desarrollará desde el día 27 de noviembre de
2016 y hasta el día 03 de diciembre de 2016;

Que la realización del viaje no se encuadra en la reglamentación
vigente, Resolución N° 2183/88 por lo que se solicita se autorice por vía de
excepción;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) AUTORIZAR excepcionalmente el viaje de estudios, al establecimiento
educativo que a continuación se detalla:

.:. ESCUELA PRIMARIA N° 313: 10 Categoría, Grupo \\8" de San Martín de los
Andes, Distrito Escolar IX.
Destino: Localidad de San Rafael, Provincia de Mendoza
Fecha: desde el día 27 de noviembre de 2016 y hasta el día 03 de diciembre
de 2016.
Grado: 7° \\A", \\B" Y \\C".
Alumnos: sesenta (60).

DOCENTESACOMPAÑANTES:
• CROCERI, Viii a Andrea, D.N.I. NO 20.292.693, Empleada N°

243.879.
• AREVALO, María Laura, D.N.I. N° 30.749.021, Empleada N°

051.227.
• PRIETO, Silvana, D.N.I. N° 25.544.295, Empleada N° 719.175.
• RUBEN, Alejandro Rafael, D.N.I. NO 23.662.794, Empleado N°

798.592.
• MARINAO, Fabián Eduardo, D.N.I. N° 24.109.831, Empleado N°

528.469.
• CONDORI, Julio Guillermo, D.N.I. NO 20.615.648, Empleado N0
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2°) DETERMINAR que es responsabilidad de las autoridades del establecimiento
educativo constatar que los medios de locomoción contratados y el lugar donde
los alumnos se alberguen, reúnan las condiciones necesarias de habilitación y
seguro con el fin de brindar la seguridad correspondiente al traslado de los
alumnos y docentes.

30) ESTABLECER que los gastos que el viaje demande serán absorbidos por los
señores padres de los alumnos del contingente.

4°} INDICAR que por la Dirección Provincial Educación Primaria, se realizarán las
notificaciones pertinentes.

S°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Coordinación Legal y Técnica; Dirección Provincial del Centro
de Documentación e Información Educativa; Coordinación de Gestión de
Recursos Humanos, Coordinación Administrativa Financiera, Dirección Provincial
de Plantas Funcionales y Base de Datos; Dirección Provincial de Presupuesto y
Finanzas; Dirección General de Planeamiento; Distrito Escolar IX; VUELVA el
expediente a la Dirección Provlndal Educación Primaria a los efectos indicados en
el Artículo 40. Cumplido ARCHIVAR.
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